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I EIXRIA DESCRIPTIVA 
para solicitar

P A T E E T E  D E  I H 7 E N C I C U

en
E S P A D A  

por 7EIMTE años
a nombre de XELIER-DCRIAE COLUPTILLI CORPCRATICN, 
constituida en Delaware y establecida en 522 
Eifth Avenue, MUEVA YORX, Estados Unidos de 
América, por

"Kejoras en los procedimientos de ha- 
"cer sonoras las películas gofradas"

. im r -W M M  itwix/m
Mi invento se refiere particularmen­

te a un procedimiento de producir películas 
sonoras y a la producción del sonido de las 
mismas, y se aplica particularmente a pelí­
culas gofradas susceptibles de empleo en la 
producción de películas sonoras en colores.

^1 objeto de mi invento es procu-
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rar un procedimiento, y el producto del mismo, 
por el cual puedan obtenerse películas del ca­
rácter indicado. Hasta ahora la sincroniza­
ción del sonido con las películas cinematográ­
ficas ^e ha conseguido de diversos modos. Una 
de las 'ornas de realizarlo ha sido por medio 
de ios películas independientes sincronizadas, 
una de ellas con el registro sonoro y la otra 
con la imagen cinematográfica. Otro proce­
dimiento ha sido la sincronización de un dis­
co fotográfico giratorio con el mecanismo pro­
yector que mueve la película. Esta sincroni­
zación era virtualmente la misma tanto si se 
empleaban películaá ordinarias como películas 
en colores de base gofrada; pero al intentar 
la aplicación del registro sonoro a una pelí­
cula gcfrada como las que se usan en la proyec­
ción de películas en colores, se suscitan di­
fíciles problemas. Por ejemplo, si el regis­
tro sonoro está impreso en la base gofrada se 
producirá un sonido incidental a causa de las 
variaciones periódicas de la opacidad debidas 
al gofrado. El objeto de mi invento es ven­
cer estas dificultades.

Si bien mi invento se puede reali­
zar de muy diversas maneras y en conexión con 
mujr diversos tipos de aparatos; en los dibujos 
adjuntos solo h^mostrado ciertos tipos de apa­
ratos, oue se pueden usar en relación con mi 
invento;en dichos dibujos

La figura 1 representa una parte
de una película hecha con arreglo a mi invento.

La figura 2 muestra procedimientos



por los cuales se puede quitar el gofrado en la 
parte de la película en la cual puede impresionar­
se el sonido;

La .figura 3 es una representación 
45 diagramática de un aparato que se puede usar

en el gofrado preliminar de la película; y
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La figura 4 es un alzado lateral 
de un cilindro grabador que : e puede usar con 
arreglo a una realización de nú invento.

Al realizar mi invento, pueden se­
guirse varios procedimientos distintos, pero, 
en general, yo produzco, según mi invento, una 
película fcofrada con una fa^a sin &ofrar que, 
por tanto, ofrece virtualmente las mismas pro­
piedades que las películas ordinarias. Una 
película de esta clase puede producirse gofran- 
do una faja de ella, y dejando otra faja sin 
gofrar, por ejemplo, usando para el gofrado 
un cilindro 1 grabado solo en una parte. ñe­
ro yo prefiero proceder como sigue al reali­
zar mi invento.

Se dispone un cilindro grabado 2, 
en que el grabado se extiende en toda la lon­
gitud del cilindro, o por lo menos en una lon­
gitud majror que la anchura de la película 3
que se ha de gofrar. Lsto es de importancia, 
por cuanto se sabe que los bordes extremos 
del grabado, son siempre defectuosos, y no dan 
la perfección deseable que realmente se alcan- 

70 za en el centro del cilindro grabador. Lor
ejemplo, para gofrar una película de 35 mm. 
de ancho, es preciso tener por lo menos una
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anchura de- grabado de 60 mm. , de la cual solo la 
faja central de 35 mm. se emplea para gofrar 
la película. Acr consiguiente, una vez que 
la película 3 se ha gofrado de este modo ha­
ciéndola pasar entre el cilindro grabador 2 
y el cilindro de apoyo 4, yendo la película 
cuidadosamente guiada por ambos lados de dichos 
cilindros, para impedir cualquier desplazamien­
to de la misma a derecha o izquierda, por me­
dio de guias 4 y 5 de cualquier tipo adecua­
do, una faja 7 de la película se someterá a 
tratamiento para quitarle el gofrado, dejan­
do asi una faja gofrada 8,en la cual las vis- 

^  tas cinematográficas en color pueden tomarse 
después de haber aplicado a la otra cara de 
la misma la emulsión sensibilizada ordinaria 
9. 2sta? vistas asi tornadas se tomarán y 
exhibirán en sincronización con un registro 
sonoro lü impresionado en la faja no gofrada
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7. ĵ l guiar la película con gran fijeza du­
rante el gofrado se consigue más fácilmente 
gracias al gofrado en líneas transversales, 
como se ve en los dibujos. Además, téngale 
entendido que dicha película puede copiar­
se con arreglo al procedimiento de ííeller-dorian, 
y en la máquina copiadora de líeller-norian, 
con objeto ae obtener en películas similares, 
en cualquier forma que se desee, la impre­
sión de la imagen que se ha de producir en 
colores pór proyección, y de que el sonido 
de la misma pueda producirse, si se desea, 
copiando la nueva película por contacto con 
la película que contiene el registro sonoro.
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Téngase entendido también que el registro sonoro 
se puede producir en la película original con 
arreglo a cualquier sistema y en cualquier for­
ma que se desee. Sin embargo, se comprende- 

110 rá naturalmente que la máquina copiadora de
líeller-Dorian, usada para copiar la imagen de 
la faja, gofrada de la película, estará provis­
ta de la anchura requerida y deseada median­
te celosías, o se ajustará en otra forma a la

115 anchura de la faja gofrada 8.
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El gofrado se puede quitar de la 
faja 7, según arriba hemos indicado, de va­
rias maneras diferentes. ¿'or ejemplo, se 
puede conseguir pulimentando la misma con mate­
riales pulimentadores y raspadores en cualquier 
forma ordinaria, para quitar el gofrado hasta 
el punto en que empieza la imagen que se ha de 
tomar en la faja gofrada 8. Sin embargo, 
en vez de esto parte de la película puede qui­
tarse, si se desea de esta el gofrado corres­
pondiente a una faja como la faja 7, aplicando 
a una faja 11 en una película 12, gofrada del 
mismo modo que la película 3, una composición 
13 desde una tobera 14, de manera que se relle­
ne y por tanto se quite el gofrado de la su­
perficie de la pelicula en la faja 11, reali­
zándose esto mientras la película está soste­
nida y dirigida por un cilindro dentado 15. 
Esta composición 13 puede ser coloidiana, o 

135 una solución de gelatina, o un material de
celulosa como el contenido en la misma pelí­
cula 12, disuelto en disolventes volátiles
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de cualquier clase que se desee; o cualquier 
otra substancia de carácter análogo puede usar- 

24  ̂ se para ser aplicada de este modo a la pelícu­
la, aunque es preferible usar una composición 
que tenga los mismos componentes sólidos, o 
por lo menos el mismo índice de refracción que 
dicha película. Esta película 12, con su fa- 

145 ja 11, puede luego utilizarse para la producción
de películas sonoras, lo mismo que la pelícu­
la 'ó con la faja 7 a que arriba nos hemos refe­
rido.

Otro procedimiehfeo de conseguir es- 
150 to, cuando la película está gofrada en toda

-\su anchura, es producir el registro sono- 
ro en una película ordinaria no gofrada de la 
anchura conveniente, es decir, de una aumiu- 
ra análoga a la de la faja 7 o de la faja 11,
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y luego aplicarla a la cara gofrada de la 
película gofrada en posición análoga a la de 
la faja 7 o la faja 11, con interposición 
de una composición adhesiva, por ejemplo, una 
coloidiana o solución de la misma película 
a que arriba nos hemos referido, con lo cual 
se rellena completamente y se elimina el go- 
frado de la película compuesta en la faja en 
que ambas están juntas. El último .rocedi- 
miento mencionado tiene singular importancia, 
por cuanto permite revelar separadamente las 
dos películas que se usan para hacer la pelí­
cula compuesta.

léngase entendido que las imágenes
de la película gofrada pueden impresionarse 
en cualquier periodo de la producción de la
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película compuesta, o después de terminada.
Aunque arriba he descrito mi inven­

to con detalles, deseo hacer constar que pue­
den introducirse en el muchos cambios sin 
apartarse del espíritu del mismo, tal como se 
expone en los puntos que se reivindican.

id°ta solicitud, que corresponde a 
la presentada eh los instados Unidos de Améri­
ca, él: 13 de Octubre de 1930, bajo el número 
488.307, se acoge a los beneficios del artí­
culo 51 del vigente estatuto de propiedad In-
<3 ustrial.

i?

-o-o-o- h O i1 A -o-o-o-

Los puntos de invención propia y 
nueva, que se presentan para, que sean objeto 
de esta Patente de 7EIKTE años, son los si­
guientes :

1?. - Un procedimiento de tra­
tar una película por el cual una parte de la 
misma está gofrada y otra parte es susceptible 
de recibir la impresión de un registro snnoro.

22. - „n procedimiento de tratar 
una película gofrada por el cual se puede im­
presionar en la misma un ^egistro sonoro.

. - 3-, - Un procedimiento según se
reivindica en les puntos i- ó 22, en que la 
película se gofra previamente, caracteriza­
do por el hecho de que una parte de dicha pe­
lícula se trata de manera que sea susceptible
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de recibir la impresión de un registro sonoro 
mediante la eliminación de la superficie feofra- 
da en una faja de dicha película.

42. - Un procedimiento según se 
reivindica en el punto 22, en el cual la eli­
minación se efectúa pulimentando dicha superfi­
cie gofrada.

52. - Un procedimiento según se 
reivindica en el punto 22, en que la elimina­
ción se efectúa rellenando dicha superficie 
gofrada.

62 . - Un procedimiento según se 
reivindica en el punto 5 2 , en que la super- 
í'icie gofrada se rellena por medio de una com­
posición adhesiva.

7 2. - un procedimiento según se 
reivindica en los puntos 12 ó 22 en que el 
tratamiento de la película para que se pueda 
impresionar en ella un registro sonoro se efec­
túa aplicando una película a la película gofra- 
da.

ye. - Un ¿.rocedimiento según se 
reivindica en el punto 72 en que dicha pelí­
cula se aplica a la película gofrada uniendo 
la prii era a una faja de la secunda mediante 
una composición adhesiva que pueda llenar el 
gofrudo.

92. - Un procedimiento según se 
reivindica en los puntos 72 u 8 2, en el cual 
la película aplicada a la película gofrada 
se ha provisto de un. registro sonoro.

102. _ Un procedimiento según se

-8-



reivindica en cualquiera de les puntos 72 a 92, 
caracterizado por el hecho de que la película 
gofrada está impresionada con imágenes cinema­
tográficas antes que se le una la otra pelí­
cula.

24 C

245

25C

lis. - Un procedimiento según se 
reivindica en cualquiera de los puntos anterio­
res, caracterizado por el hecho de que la pe­
lícula se hace pasar entre unas guías mientras 
se está gofrando.

122. - Un procedimiento según se 
reivindica en cualquiera de los puntos anterio­
res, caracterizado por el hecno de que la pe­
lícula se hace pasar entre unas guías cuando 
está sometida a tratamiento, de tal manera 
que queda preparada para recibir la impresión 
de un registro sonoro.

132. - ’ e joras en los procedi­
mientos de hacer sonoras las películas gofra-

255

das.
Tal y como se ha descrito en la 

memoria que antecede, representado en los di­
bujos que se acompañan y con los fines que se 
han especificado.

asta memoria consta de nueve hojas 
escritas por una sola cara.

I.íadrid, 26 de Septiembre de 1531.
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